
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
ANT. No. 09/A?-0009/12/15 FOLIO No. 09/2015-02085 

SECRETAR,fA O.E MEDIO_AMBl_ENTE . VALIDO. HASTA: 07 DE JUNIO DE 2016 
Y RECU_R~OS NATURALES 

·'"2015J Año del Ge_neralísitno José María _More~os y _Pavón" 

· Con·ftJn_dafii~_nto-er:i J.o dJspuesto en los Artículos 1º, 2º, 7º,' 19, 23, 24 y 28º de la Ley Fe'dera/ de Sanidad Veg'etal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y-2º--d~: iá--'~ey·:G_9¡,·e~al:.i:le Desarro!lo ForeStal S'ustentable, 133 y ·134 del Reglamento de la ley General ~e Desarrollo Forestal Sustentable, 3 

fracci~~es- ·1, Xi! Y':>C1ii" de"I RegJame~to liiterior de la Secretaria· del Medio Ambie'nte y Recursos ·Naturales y el Manual de píocedimientos para r 

EXp-edición del CE!rtifiCadO Fiti:>sanitario de lmportadól'), se expide el presente Certifi~do para los productos forestal~s descritos a continuació·n. 
Definitiva 1KJ Temporal De los productos o subproductos forestales ~ Maderables No Maderables 

- esciipción del producto a importar: MANUFACTURAS DE 

,;IADERA NUEVAS SIN RECUB.RIMIENTO CON ESPESOR 

SUPERIOR A 6 MM ABEDUL, Betula papyrifera Unidad de medida: Piezas 
Fracción ara·ncelaria: 4421.90.99 '-~~~ _:~,:-.~:-~;.-~-· --,~--~ 
Aduana de entrada: TIJUANA, BC. Destino dentro del país: TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 

País de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE.AMÉRICA 

Adua.na de salida (solo para importaciones temporales): TIJUANA, Destino fuera de México: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

BC. 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO.FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAi$ DE PROCEDENCIA. El PRODÜCTO NO DEBE DE SALIR DE LA.REGIÓN Y FRANJ 

i=RONTERIZA. EN CASO DE DET CTAR µS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y 

REFERENCIA EN SANIDAD FOR TA D I IRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y D~ SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TECNICO v· 
CO~RESPONDIENTE. EL ENV( E' T DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR 

LA DISPERSIÓN DE PLAGAS 

En la jefatura;Qe Ver" caciá'n Sa. Ítaria Fore tal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
constata que-1 se en entr9h libres de plag s y enfermedades y han cumplido con Jos requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
.sup~rv!só r _adecua~ aplic;ación de tratamie to profiláctico consignado como ra-quisito para su importación. · 

Producto aplicado Dósis Tiempo de exposición Concesionario o empresa· 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICA OR: 
~ 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

10 DE DICIEMBRE DE 2015 

ESTE DOCUMENTO ~O TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRfyfA Y SE.LLO DEL PERSONAL DE '{ERIFICACIÓN SANITARIA DE LA f>ROFEPA· 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA N0.1.DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




